
.trsrqq
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

TD

PACASMAYO

ACI]ERDO DE CONCEJO N" O@-2O24.MDP
Pacasmayo, 15 de juüo del2024

EL OOTCEIO UUTICIPI|¡, DTSf,RITAL DE PAC'ASIAYO

vIEtro:

En Sesión ffiinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de juüo del año en

curso, el expediente administrativo N" 4743'2024, promovido por doñá MarÍa del Pilar

Medina Mendoza, quien solicita frrma de minuta de terre¡ro ubicado en Urba¡ización El

calle Vichayito, Maz. 31, lote 12, con un área de 450 m2; adjunta título de

N' 003304, Iolio 3504, lib¡o N' 55.

OOIÍ8¡DERATDO:

Que, la Constitución Politica del Peru señala en su artÍculo 194o que las

del Tituto Preliminar de la Ley N" 27972, Lcy Orgánica de Municipalidades.

Acorde con la IÉy Orgánica de Municipalidades en el Articulo VIII del Titulo
de la L€y 27972, refercnte a la apücación de leyes generales y políticas y planes

, se señala que los gobiernos locales están sqietos a las leyes y disposiciones que,

manera general y de coalormidad con la Constitución Politica del Peru' tegulan las

acüüdades y funcionaoiento del Sector Púbüco; así coEo a las normas técnicas referidas a

los servicios y bienes púbücos, y a los sistemas administ¡ativos del E§tado que por su

naturalue son de observancia y cumplimiento obliSatorio. t€s comP€tencias y funciones

especÍficas municipales se cumplerr en a¡monía con l,as polÍticas y planes nacionales'
y locales de desarrollo.

Confo¡sre a lo establecido por la parte pertinente del A¡ticulo 56' de la ley
de Municipalidadcs N' 27972 son bienes de las municiPalidades, eritr€ otros, todos

bienes adquiridos por la Municipalidad; asi como los terrenos eriazos que le transfrera eI

túerno nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el artículo 59" de la W 27972' Orgámica de

Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
concesionados en u$ o exploteción, arrendados o modificado su estado de posesión o
pmpiedad mediante e¡alqücr oea modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier
transferencia de propiedad o conce§ón sobre bienes municipsles sc hacc a través de subasta
púbüca.

Que, conforme a lo dispuesto Por la parte pertinente del tercer párafo del

artículo 9" del TUO de la Iry N' 29151, Iry General del Sistema Nacional de Bienes

Estatales, aprobado por D.S. N' 019-2019-VTVIENDA, los actos que ¡ealiza¡ los gobiernos

Iocsles, r€specto de los bie¡res de su propiedad, asi como los de dominio público que se

encuentran bajo Bu administración, se ejecutan conforme a la lry N" 27972, W Orgánica

de Municipalidades, y a la presente Ley y su rcglamento, en lo que fuera aPücable.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" O83-2O22-MDP, la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo acordó '...qprobar la transferencia mediante @nPm tÉnta Por
subastn yrublia ubiudos an las Manzanas 6, 7,9, 10, 15, 16, 18, 19,20' 22' 23' 25' 26,27'
28, 30, 31, 33, 34, 35, 38 del *dor 10, urbattización El Tmpecio del distrito de Pacasmago'

de aanerdo a la retación, c,¡t¡jld;edsticfls y planos Ete foman Parte del pr*ente
Aaterdo ..,'
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Municipalidades son órganos de Gobierno Local que tienen autonomía politica, económica y
administrativa en lOs aSuntos de su competencia, Concordante con io previsto en el articulo
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Que, mediante informe N" 0365-2024-MDP/GDTI/SGEU, el Subgerente de
Desarrollo Territorial Urbano, da cuenta que la Municipalidad Distrital de Pacasmayo,
realiá la inscripción en el Registro de Propiedad e lnmueble, con Anotación Preventiva, del
P¡oyecto de Habilitación Urbana de la Urbanización El Ttapecio, bajo la modalidad de
ejecución de Compra Venta Garantizada de los lrtes, en merito a ia Resolución de Alcaldia
N" 0109-2021-MDP de fecha 06-07 -2021,. Del mis¡¡o modo señala que conforme al acta de
segunda subasta pública N" O2-2O22-MDP, se adjudicó un lote de terreno en 1a Mz. 31, lote
12, Urba¡ización El Trapecio, a doña MARIA DEL PIIAR MEDINA MENDOZA, por el monto
de S/. 23,850.00 suma que ha sido cancelado según informe de la Oficina de Tesorcria.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerardos precedentes y, conforme
articulo 59" de la Iry Orgimica Municipalidades y, el Informe Jurídico N" 0296-2024-
P/OGAJ del Jefe de Ia Oñcina General de Asesoría Juridica, quien opina que al haber
sado y analizado la documentación, co¡sidera procedente eleva¡ al Concejo Municipal

para que se apruebe la autorización corr€spondiente al Señor Alcalde a la ñrma de minuta
y cualquier otro documento necesario para tal efecto, a favor de doña Ma¡ia del Pila¡ Medina
Mendoza, referente al lote de terreno ubicado en calle Vichayito, Mz. 31, lote 12, de [a

rbanización El Trapecio del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Partida N' 1 10 1 8369.

bros del Concejo Municipal

gE ACUERDA:

Artlculo 1": AIrnOnIZAR, la t¡ansferencia por compraventa de lote de terreno de 450
(cuat¡ocientos cincuenta) metros cuadrados, a favor de doña UARIA DEL
PII.AR UEDItrA UEñD(ZA, el mismo que se encuent¡a ubicado en
Urba¡ización El Trapecio calle Vichayito, Mz. 31, lote 12, de1 distito de

Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Depsrtamento de [a Libertad, inscrito
en la Pa¡tida N' 11018369 de SUNARP.

Artlculo ?: AIrnORIZAR aI alca.lde de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo a
suscribir la respectiva Minuta, Acl,a¡aciones, así como todos los documentos
que sean nec-esalios, pafa fineg de transferencia, hasta su total saneamiento
fisico legal de la propiedad a que se contrae el artículo primero del presente
Acuerdo.

IfOTIFICAR aI inte¡esado los extremos del preseate Acuerdo, para los fines
legales que correspondan.

PUBLIQI E§E el presente acuerdo en Ia página web de la Municipalidad
üstrital de Pacasmayo ( ), enca¡gá¡dose aI jefe

de la Oficina de Tecnologias de la Información, conforme corresponda.

REGlsrREsE, corrrrlerrEsE y ARcHfvE{rE.

A¡tfculo 3':

Artlculo 4':
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Conforme a las atribuciones conferidas por los artículos 9', 39" y 4lo de la
N' 27972, Iey Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los scñores


